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1. En su 532 periodo de sesiones, el Consejo .Econ6mico y S@cial, ru. aprobar ··su resolu;;.1
ci6n ·1720 (LIII), de 28 ·de julio .ae 1972,· hizo suyas las observaciones y sugerendas
contenidas en el informe de su· Presidente sabre 'el tema. (E/5187) •. Uha de: es'tas •sugeren..; 
cias era que, gu.iados por las decision�s que pudieran adoptar el Consejo, el Comit6 ' · •1 

Especial encargado· de examinar la situaci6n con respecto 'a la aplicaci6n de la Declara- , 
ci6n-·sobre la concesi6n de la independencie. a 'los :paise.s y pueblos ··cbloniales y por fa
Asa.mblea General ·en su vig6simo septimo per:i'.odo ·de· s:esiones;· los P!'esi-d-e:ntes ·del ·consejo · 
y del Cerni te Especiel deber:fon. mantenerse en comunicacion sobre la cu€l-,st16n,· . · 

, l, 

2. En su 886�: sesion,' celebrada el 23 -de ,)3,gosto de 1972, el Cornit� Especial aprob6 una . 
resoluci6n. sbbre el tema, en- el ptirrafo 12 de la cual peclia a su Presidente que co:irtfuu�
ra sus consultas con el Presidente del Consejo acerca del tenw_l/ •.
3. En su vigesimo septimo per:todo de · sesiones, la Asamblea Generel aprob6 su· resolu'"".. -
cion 2980 (XXVII) de 14 de diciembre de 1972, en el parrafo 10 de la 'cu·a1 pedia ) al, ..
Consejo que, previa consu1ta con el Cornite Espe'ciall siguiera'considerando medid�.-s apro- ·
piadas '-para coordiria.r las politicas y activida.des- de' los organismos especia.lizados Y ·la�
dem�s orgariizaciones d'el' sistema·de las Naciones Unidas en ,la aplicaci6n de las resoluci6- ·
nes pertinehtE!s de la Asamblea General.
4. 'En su 1859{;! sesi6n, celebrada el 4· de julio de 1973; ,e1, Consejo Econ6m:ic6 Y Sociel
decidio, por recomendncion de su Mesa, y habida cuenta·ae:la-,resoluci6n 1621 (Lt)·, el ·
parrafo 4 de la cusl dispon:Co. que roientras se ampliaba la composici6ri :del Consejo todos
los temas· si.istruitivos del programa se asignaran. a los Comit�s del per:!odo de·. sesiones, •

1./ A/8723 (parte V), pru:r. 16. 
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. . 
autorizar al Presidente del Comit~ de Coordináci6n, al cual sería asignado el tema 24, 
a tomar las disposiciones necesarias para celebrar las consultas previstas en la reso

ci6n 2980 (XXVII) de la Asamblea General y a preparar el informe solicitado en esa 

resoluci6n. p~a someterlo a la aprobaci6n del Consejo. En la misma sesi6n el Consejo 

decidi6, por recomendaci6n de su Mesa (E/L.1550/Rev.1) ocuparse del tema entre el 30 de 

julio y el 3 de agosto. 

5. El. 12 de julio de 1973 el Presidente del Comit~ Especial ~ormd al Presidente 

del Consejo _de qu~, debido.a que se había previsto reanudar las sesiones plenarias. del 

Comit~ a fines de julio, no le resultaría posible estar presente en las reuniones del 

Consejo durante dicho período y que, en consecuencia, el Comit~ Especial había conveni

do en pedir a su Vicepresidente que, con el acuerdo del Presidente del Consejo, repre

sentara al Presidente del Comi t~ en esas consultas. 

6. Habida cuenta de lo que precede, el 25 de julio de 1973 el Presidente del Co.mit~ 

de Coordinaci6n y el Presidente del Comit~ Especial celebraron consultas sobre la 
•, 

cuesticSn. 

7. El Vicepresidente del Comit~ Especial inform6 al Presidente del Comit~ de Coordi

naci6n de que el Comit~ Especial había creado, al comenzar su actual per:!odo de sesio

ne·s, un grupo de trabajo pera que estudiara la aplicacidn de la resolucicSn 2980 (XXVII) 

de la Asamblea ·General y otras resoluciones conexas de las Naciones Unidas. Por reco

mendaci6n de ese grupo, el Comit~ Especial envi6 en juni:o una .misi6n especial para que 

celebrara consultas con los jefes ejecutivos de determinados organismos especializados 

en sus sedes respectivas. El Comit~ Especial esperaba ocu~arse del tema en_ agosto, 

cuando se pudiera disponer de los informes de esos dos organismos. El Presidente del 

Comit~ de Coordinaci6n expres6 la esperanza de que la ampliación de las actividades del 

Conrl.t~ Especial que había esbozado el ·ncepre5idente de éste c_ontribuirían más a ia aplica.
ci6n plena y ripida de las diversas decisiones de las Naciones Unidas por las organiza

ciones interesadas y que, en especial, el grupo de trabajo facilitara la posibilidad de 

celebrar un diálogo constructivo con las organizaciones interesadas a fin, entre otras 

cosas~ de eliminar todos los obstáculos que impidieran el logro de progresos, especial

mente por lo que respecta a la asistencia de los pueblos coloniales que no estuvieran 

incluidos en el mandato del Al to Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

(ACNUR), as! como a los pueblos de las zonas liberadas de los territorios interesados 

y a sus movimientos de liberación nacional. 
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B. · 'El PrÉisidente del Comit~- de Coordinación informó al Vicepresidente del ·comit~ 

Espe?ial _de que., en febrero de 1973; el Coníit~ ericárgadó de las Organi.zaciones no . : 

Gubernamentales hab:!a seguido ·estudiando, en cumplimiento de lo dispuesto en la re.so-" 

lücitn 1651" (LI) del Consejo,' eltema relátivo a la aplicaci6n por las or:ranizaci~nes . o 

no -gubernamentales de la Declaraci6n sobre 'la concesión de la independencia. a los paí"'.'.', 

s_es Y ·p'liciblos coloniales y que·, ulteriormente, el Cons~jo hab!a aprobado, en su 542 · 

período de sesiones y sobre J.!a bas·e del informe del Comit~ (E/5257), su resolución 1740 

(LIV) :ae 4 d~ mayo de 1973, en la cual, entre otras.cosas, pedía al Comit~ que siguiera 

estudiando los medios de iograr que estas organizaciones participaran activamente en: 
\ 

la aplicación de la ·Declaración.· El Presidente del Comité de, Coordinación informó 

asimismo al Vicepresidente del Comité Especial de que ~1 Comitt :Administrativo de 

Coordinación había" seguido ocupándose de ln cuesti6n durante el período de que se 

trataba y de que,' como se 'reflejaba en su Último informe al Consejo (E/5289) (parte .I) ,. 

párr~ 53) en octubre de 1972 y marzo de 1973 se hab:!an celebrado consultas entre 
·-

represe.titthites' de las organizáciones del ~istema de las Naciones Unidas y represent.au~.ofl 

de la Secretaría General de la Organizaci6n de la Uni6~ Africana ( OUA) entre .ellos su 

Secretario General Adjunto y el Secretario Ejecutivo del Comité de ·Coordinaci6n para 

la Liberáción de Africa con miras a tomar disposiciones para un~ cooperaci6n-m~s estre

cha entre las organizaciones pertinentes respecto '.de la aplicaci6n de las '.div.ersas 

resoluciones sobre descoloniz·aci6n. El Vicepresidente del Ccmit~ Especial recordó que 

el Presíd~nte del Comit~ Especial había participado activamente en la labqr del Comit~ 

enéá~gado de las Organizaciones no gubernamentales y que, en relaci6n con esto, ·el 

Comit~ Espercial había: enviado en mwzo de -1973 á :una delegaci6n para que cele.brara 

c~n~ul tas con '·varias organizaciones interesada:s:,en' sus· ~edes con miras a lo.grar su• 

cooperaci6n en 1~ aplicacipn de·las decisiones pertinentes de las Naciones Unidás. 

Expres6 la esperanza de que el Comit~ encargado de las Organizaciones ne> :Gubernamentales· 

tuviera plenamente~en cuenta el informo de la delegación del Comité (.fJ,./Ac.109~.187.7) ·al 

examinar el tema conexo. Tambi~n exprGs6 ·su :satisfacci6n por la intensificaci6n de la 

colaboraci6n entre las organizaciones interesadas y la Secretar:!_a ,General de la OUA y 

su"esperanza cie que continuaran la.s. cónsul tas peri6dicas segw· procediera. El Comi t~ 

Especial consideraba absolutamente fundamental lograr la estrech~ · coopera.ci6n d_e la, OUA 

en la c6ri~ecuci6n de los objetivos de la Organizaci6n es este respecto. Por eso, hn.bír. 

decidido ·el Comite·que la OUA tuviera una· est'recha relaci6n con la labor.:del Grupo y 

con· la misión especial mencionada en el párrafo 7. supra.e 
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9. Se tom6 nota de que, desde que.en junio de 1972 se celebraron las consultas entre 

el Preside~te del Consejo y el Presidente del Comit~ Especial, habían continuado los 

progresos en la_ esfera de la asistencia a los refugiados por conducto de la Oficina 

del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, que prestaba asisten

cia a unos 550.000 refugiados en estrecha cooperación co~ varios organismos y organi

zaciones y con programas del sistema de las Naciones Unidas, así como con la Oficina 

de la OUA para el asentamiento y la educaci6n de los refugiados africanos. El 

Presidente del Comit~ de Coordinación y el Vicepresidente del Comit~ Especial tomaron 

nota de que varios organismos habían introducido un mayor·grado de flexibilidad a este 

respecto, pero compartieron las opiniones expresadas por el Comit~ Administrativo 

de Coordinación de que podría incrementarse la corriente de ayuda a los refugiados si 

los gobiernos de los países de residencia, en activa cooperación con la OUA, asignaran 

gran prioridad a los proyectos reali-zados en cooperación con las organizaciones del_ 

sistema de las Naciones Unidas en pro de los refugiados, y si los gobiernos pudieran 

conceder a todos los refugiados el estatuto jurídico establecido en la Convención de 28 

de julio de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados, el Protocolo- de 31 de enero 

de 1967 sobre el estatuto de los refugiados y la Convención de la OUA sobre aspectos 

concretos del problema de los refugiados en A.frica (1969). 
10. Se señaló asimismo que la cuestión de la prestación de asistencia a los pueblos 

coloniales que no estaban comprendidos en el mandato del ACNUR, 6n particular de las 

poblaciones de las zonas liberadas y de sus movimientos nacionales de liberación, había 

seguido siendo objeto de atención por parte de los organismos interesados, en particu

lar en materia de educación y de capacitaci6n. Así, por ejemplo, la Conferencia General 

de la UNESCO, en su 17~ reuni6n, había pedido que se intensificaran aún más las activi

dades de la UNESCO en este sentido, actividades que desde que se inició en 1972 el 

programa de asistencia, representaban un total de 353.600 dfilares dentro del marco 

del PNUD. Además, el Consejo Ejecutivo de la IB1ESCO, durante el período de sesiones 

celebrado en mayo del preseñte año, había pedido al Director General que hiciera todo 

lo i)osible por, ampliar la asistencia de la UNESCO a los movimientos de liberaci6n reco

nocidos por la OUA en su lucha contra el colonialismo. Asimismo, la FAO había preparado, 

en consulta con la OUA, con el Gobierno de la República de Tanzania y con el Frente de 

Liberta9ao de Mozambique (FELIMO), un proyecto con un costo de unos 350.000 dfilares, 

para incrementar el componente agr.í~ola del programa de capacitaci6n del Instituto de 

Mozambique en Bagrunoyo, Repiiblica Unida de Tanzania. otros organismos habían celebrado 
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. también consultas GOn la ÓUA 'y con los ·pa:.·.3es huéspedes inte -~esados con miras a ra. 

elaboración de· programas: prácti~6s; de' asistencia para los puebl6s colonial e~ y sus 

movimientos de liberación nacional. Aunque las iniciativas tomadas por estos organis- . 

m¿s. debían alentarse conio\m' comienzo modesto, se e~tim6 que esto·s progra:mas d~ asis.:. 
: . .._ . ·. . ;· r . , . . . . ,. . - , 

te?cia distaban mucho de ser adecuados para atender las necesidades cr:i'. tic as y' Úi'gentes 

de las poblaci~~e·s de las zonas liberadas y de' sus rnovimientos ae liberaci6n ha~ionhl. 

Tanto el Presidente del Comit~ de. Coorclinéiéi¿n ·como el Vicepreside~te del Comité 
• ' ·, : • • ... 1 ¡ - . ' ' '. . , . '. ·, . ' 

Esp~éial estimarán que si se queria atender efectivamente estas necesidades, ló 'que 
' , .,¡t • ,(' • .: • .', ¡ I ,• ,,: • ' ' -_ , 

en real~dad deberia de hacerse sin ninguna demora, estos programas· de a.sistenciá debícn, 

coordi~arse a todos los niveles a fin· de asegurar el máximo apro;eéhamiento de los 
' . 

recursos existentes. .Al propio tiempo, era esencial que todos los gobiernos intensi-

ficasen sus esfuerzos en ios·organismos especielizados y en otras organizaciones.del 

sistema d~ las Naciones Unidas de las que eran miembro~ para asegurar la aplicación ' 

plena y efectiva de las decisiones pertinentes de las Naciones Unidas, en particular 

tomando medidas a fin de faciJ.itá.r recu:r;os adicionales con ca;ácter prioritario ps.ra 

los programas deseados ele asis.tenéiá á los pueblos interesados. Estimaron te.mbi~n ·que 

t~d.a vez que en el momento actu~ é'ra esencial que los gobiernos· formulas~n la solici

t_ud an~e·s de poder llevar ~ cabo los··p;oyect'os, 1~ OUA debía se:guir desempéñando un 

importante papel a este_:respecto, estimtilando el interés de ·~stos gobiernos para que 

patrocinasen los proyectos'' adecuados en· benefic de los ,pueblos interesados y de los 

movimientos de libclración nacional. Conv611dría. tB.inbi~ñ. que 1ia OUA pudiese consultar 

con el Banco Internacio.rial de Reconstrucci6n y Foment~ '(BIRF) 1·as posibles formas de 

apoyo, ~ margen de las áctuil .. es operaciones de pr~stamo, que el Banco pudiese propor- · 
' "" ~. ' 

cionar a los gobiernos interesados· con el fin de preste.r asistencia a estos puebJ.03~ 
. . 

Además, estimaron que ·1a formulaci6n de los progra.nw.s deseados de asistencia en· ·el 

marco del PNt!D se fo.cilitorío. considerablemente si el PNUD asumiese 1~ respons8:b:ilidad · · 

financiera de las obligaciones dei contraparte que no'rma?,-ménte se exigen ·de los gobierno:=i 
• • • ,, • i ' 

pntrocin~tes en relación con los. proyectos beneficiosos para los· pueblos interesados. . 

ConveI?,ín, pues, ~uo el. Co_nsejo de Administ~o.cióÍl dolPNlJD so ocupase de ~stu ?~ostión. 
. . . ' ' . . .· 

.Asimiomo, expresaron 11.1 cspornnzn do que lns nogoci3ciones ,:mtro la. OUJ~ S. el PNUD sobre 

el pr,~yccto de ncuordo ·ao ~oopornción mutun (DP/1.21/+) llovnson pronto. n 1 

~1c,, conclusión 

n:clturur.o~to sutisfncto~in, '.·. ~o~iond~ . 0n cuentn qu~ d0 este modo podrínn a~ent~so lns 
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posibilidades de asistencia t~cnica, tanto para la financiación de proyectos J la 

identificaci6n de necesidades., como para la formulación de las necesa;ias solicítudes 

de los gobiernos. 

11. El Presidente del Comit~ de Coordinaci6n y el Vicepresidente del Comité Especial 

·observaron que varios organismos habían tomado nuevas medidas para retirar la asistencia 

financiera, econ6mica, técnica y de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y· de Sudáfrica 

y al r~gimen minoritario racista e ilegal de Rhodesia del Sur, y para poner fin a su 

colaboración con dichos Gobiernos hasta que renunciasen a sus actuales políticas. Se 

señaló por ejemplo, que en su 17fl reunión la Conferencia General de la UNESCO había 

reafirmado su decisión anterior de no conceder asistencia alguna a dichos regímenes 

y de no invitarles a participar en ninguna actividad de la UNESCO hasta que hubiesen 

desistido de su pol!tica de opresión colonial y discriminación racista. La Asamblea 

de la OACI, en su 19§ Conferencia extraordinaria había decidido asimismo que en tanto 

el Gobierno de Portugal se negase a aplicar la Declaración sobre la concesión de la 

independe~cia a los países y pueblos coloniales y otras resoluciones afines, no debía 

inv:i tarse a Portugal a asistir a ninguna conferencia convocada por la OACI, salvo en 

los casos previstos en la Convención. En virtud de la misma decisión, tio se distribui

rían documentos o comunicaciones de la OACI a Portugal salvo en los casos en que así 

lo preveía expresamente la Convención. El Presidente del Comité de Coordinaci6n y el 

Vicepresidente del Co.tnit~ Especial estimaron que la retirada inmediata de asistencia 

a dichos regímenes y la cesación de la colaboraci6n con ellos representaba una conse

cuencia lógica del reconocimiento por las Naciones Unidas de la iegitimidad de la lucha 

por la liberación que llevaban a cabo los pueblos coloniales, y estimaron en consecuen

cia que dicha asistencia y· colaboración contribuía a ayudar y sostener ··las políticas 

coloniales de dichos regímenes. El Vicepresidente del Comité Especial record6 a este 

respecto que la posición de la OIT en relación con la aplicación del Convenio'sobre 

poblaciones indÍgenas y ~ribuales., que· a juicio del Presidente del Comité Especial Y 
del Presidente del Consejo deb:!a ser objeto de una aclaración (E/5187, ·pro-r.· 10), era 
que esta aclaraci6n seguía siendo necesaria. A su modo de ver, el Comité de Expertos 

en aplicación de convenios y recomendaciones de la OIT seguía tratando a los territorios 

bajo dominación portuguesa como partes integrantes de Portugal, ya que el Convenio 

en cuesti6n deb!a aplicarse o. las "poblaciones ind:!genas y tribt.uil.es 11 en los países 

independientes y no a territorios dependientes, y que su objeto era, entre otras cosas, 
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la integraci6'n progre~iya, de esas poblaci:-o.es en la colectividad "nacional". Se 

expres6 ~a esperanza de. que los organismos interesados, incluida la OIT., tomasen inme- . 

diata.mente las medidas adecuadc1:s _para abstenerse qe. cualquier acci6n que pudiera impli.; 

car un reconocimiento de la.legitimidad de estos regímenes· o de la dominaci6n colonial 
.de los territorios. :· . 

12~ En .cuanto al cumplimiento p.el párrafo __ ? de:la resolúci6'n 2980 (XXVII), relativo 

a. la representación de_ los terri·~orios c9loniru.es de Africa por los movimientos de 

libera~i6n nacional correspondientes, eJPresidente deJ.,Comité de Coordinaci6n y el 

Vicepresidente d~ Comi,~é Especial toma,ron nota con .satisfaccion de las medidas . concre

tas adoptadas por la UNESCO y la OIT a este respecto. Recordaron que en noviembre 

de 1972 la Conferencia General de la UNESCO decidi6' asociar a sus actividades a los 

movimientos de liberaci6n correspondientes y en mayo de 1973 su Consejo Ejecutivo 

decidi6 invitar a los representantes de los movimientos de liberación reconocidos por 

la OUA a participar como obser~adores en las deliberaciones del Consejo Ejecutivo en 

que pudieran estar interesados. El Consejo de Administración de la OIT estableci6 en 

febrero de 1973 una delegaci6n tripartita representativa de seis de sus miembros a la 

que encomend6 la misi6n de examinar con el Secretario General Administrativo de la OUA 

en Addis .Abeba la mane1·a en que la OIT podr:Ía aplicar mejor las disposiciones de la 

citada resolución de la Asamblea General. En su período extraordinario de sesiones 

de junio de 1973, el Consejo de Administraci6'n de la OIT decidió invitar a re~resenta-rites 

de los movimientos de liberaci6n de Jmgola, Guinea (Bisau) y Cabo Verde y Mozrunbique, 

a participar en los periodos de sesiones de la Conferencia Internacional del Trabajo 

y de las conferencias regionales africane.s de esta Organizaci6n. Teniendo en cuenta 

estos hechos y por lo que se refiere a los 6rganos de las Naciones Unidas que hasta 

nhornhnhíanadoptado medidas a este respecto (es decir el Consejo de Seguridad, la 

Cuarta Comisión de la Asamblea General, el Comit~ Especial de los Veinticuatro y la 

Comisi6n Económica para Africa), lo habían hecho en forma pragm~tica dentro del marco 

general de los sistemas vigentes constitucionales y de p:rocedimiento. El. Presidente 

del Comit~ de Coordinaci6n y el Vicepresidente del Comitl'Especial estimaron que, hasta 

tanto que los órganos rectores y legislativos de los organismos correspondientes pudieran 
., . \ 

examinar la posibilidad de enmendar sus instrumentos pertinentes, deberia recurrirse 

a adaptar y ampliar en lo que fuere necesario las actuales prncticos y sistemas de 

procedimiento. 
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13. Teniendo prec·3nte la necesidad de pro:Jeguir el examen co las cuestiones menciona

das con'objeto de cumplir de·manera rápida y completa la resolución 2980 (XXVII) de 

·· la Asamblea General y otras resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, el 

:Presidente del Comité de Coordinaci6n y el Vicepresidente del Comit~ Especial estuvieron 

de acuerdo en que era conveniente que el Consejo Económico y Social y sus órganos 

auxiliares, así como el Comité Especial, continuaran el examen del tema en sus futuros 

períodos de sesiones. Por Último, convinieron en que, a reserva de cualquier instrucción 

que pudiera dar la Asamblea General en su vig~simo octavo período de sesiones y guindos 

por las decisiones que pudieran adoptar el Consejo y el Comité Especial, los Presidentes 

de ambos 6rganos deberían mantener contacto entre sí de manera continua, respecto a 

la cuesti6n. 




